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:- ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

    

  

     

   
    

  

TEN COMPAÑIA DARI S,A,, otorgada por 
2 e a Ss 

” Ea los socios fundadores ===========- 
? 37 

a EIA Cuantía: un millón de sucres 
A 

: E En la ciudad de Milagro, cabecera 

del Cantón del mismo nombre, Provincia del Guayas, República dé1 

  

a los doce       Ecuador, días del mes de Noviembre de mil novecien 

l tos ochenta y uno, ante mí, CARLOS HARRY ASPIAZU JAIME, Aboga- 

  

do y Notario Público Primero del Cantón, comparecen las siguien- 

  

> tes personas: señor José Dáger Mendoza, de estado civil casado 
10 A O E   

0 y de profesión ejecutivo, a nombre y representación en su calidad 
_ ML 

  

“¡ [de Gerente, de la compañía Forestal Agropecuaria Haciendas Uni 

das Sociedad Civil en Predios Rústicos, como lo justifica con la 
18 - 

  

1 nota de su nombramiento inscrito que se insertará a la matriz 

  

ss [como documento habilitante para legitimar su personería e inter- 

. |vención; señor José Luís Dáger Rivas,de estado civil casado y de 

17 profesión ejecutivo; señor Ingeniero Civil Lister Andráde Orte. 

  

' 

$ as |ga, de estado civil casado: señor Abogado Miguel Náger Riva de 

6 sw [estado civil casado; señor Angel Coronel Carbo, de estado civil 
- | 

2» [casado y de ocupación empleado; señor Carlos Llaguno León, de els. 
Ñ " _ ma 1 

tado civil casado y de ocupación empleado; señor Abogado Julio] 

| “ A s Tapia, de estado civil casado; señora Doctora Margarita 

    

21 

      

   
  

Le ggr_de Andrade, de estado civil casada; eñora Ada Pattini de 

A Aster. de estado civil casada y dedicada a los quehaceres del hb-. 

as 

  

- + gar; todos los comparecientes me manifiestan que son de nacional i- 

dad ecuatoriana; domiciliados y residentes, la compañia Foresta 

  

. 20 

| >7 Agropecuaria Haciendas Unidas, en esta ciudad, y, los restan- 

  

  

2 [tes, en Guayaquil ocacionalmente en ésta: mayores de edad: pk]. 
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primero, por los derechos que representa los restantes     
los suyos propies: capaces para obliaarse ontrata 2 q 
  

nes de conocer doy fe.- Bien instruidos con el objeto y resul- 

tado de esta escritura de constitución de compañía, a la que pro- 

ceden como queda indicado y con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento, me presentaron la minuta y documentos del te- 

nor siguiente: " Señor Notario:- En el Reaist 

bíblicas a su cargo. sírvase incorporar ana en la cual cometo 

el contrato de sociedad que se celebra al tenor de las siguientes 

claúsulas: PRIMERA: -Intervinientes.- Comparecen al otorgamiente 
O E NN A 

de esta escritura pública y celebran el presente contrato de cdns- 

titución de Compañía las siguientes personas:- La compañía Fords- 

  

viene por sus propios derechos; seño osé Dáger Rivas: seño 

Ingeniero Civil Lister Andrade Ortega; señor Abogado Miguel Dáder 

Rivas; señor Angel Coronel Carbo; señor Abogaado io Torre apia; 

     
   

      

   
   

  

señor Carlos Llaguno León.- La compañía Forestal Agropecuaria 

  

  

Haciendas Unidas Sociedad Civil en Predios Rústicos, tje- 

ne su domicilio principal en la ciudad de Milagro, y, los de- 
E 

  

más contratantes lo tienen en la ciudad de Guayaquil.- Todos lo 
  

  

contratante, personas naturales, son ecuatorianos y de estado 

civil casados; los señores Dáger Mendoza y Dáger Rivas son ejec 

  

tivos y LLaguno León y Coronel Carbo son empleados. Comparecen 

  

demás las señoras: Dra Margarita Dáqer de Andrad 

  

:



respectivamente, con el solo objeto de conceder la autorizacidn 
  

para la aportación y transferencia de dominio que sus referíi- 

dos cónyuges van efectuar dentro de esta escritura a favor de 

la compañía DARI S.A.- SEGUNDA:- Los comparecientes por sus 

propios derechos y el señor José Dáger Mendoza, a nombre de s 

    

representada, manifiestan que es su voluntad, constituir como 

| en efecto constituyen una compañía anónima, para lo cual hace 

  

las aportaciones que mas adelante se determinan.- TERCERA:- La 

  

> compañía que por este acto se constituye, estará regida por lá 
10 o 

> a Ley de Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los Es- 

tatutos que a continuación se expresan:ESTATUTOS DE LA COMPA- 
12 

  

ÑIA ANONIMA DARI S.A..- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la con)- 
13 

2 pañía será _DARI S,A,- ARTICULO SEGUNDO, - El domicilio priínci- 

. pal de la compañía será la ciudad de Guayaquil, República del 
15 

Ecuador.- ARTICULO TERCERO.- El objeto de la compañía será la 
16 

17 explotación agropecuaria de predios rústicos propios o arren- 

9 18 

0 10 lización interna y exportación de los bienes mencionados, es- 

dados; la siembra y cultivo de productos agrícolas; comercia- 

  

necialmente mafz, arroz y banano, Para el cumplimiento de sus 

  

    

   
   
   

    

O ES podrá importar, exportar y fletar naves aéreas y maríti 
ZE -$7 A 

  

cad: Ss. adquirir bienes, derechos, acciones; celebrar actos y cor-. 

    

4 eptaiós ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración de la compañí 

Mo de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de 

| A sta escritura en el Registro Mercanti1.- ARTICULO QUINTO,- E 

  

26 capital de la compañía es de un millón de sucres, divididos e 

  

>7 un mil acciones iguales, ordinarias y nominativas de un mil s 

cres cada una, Los títulos serán suscritos por el Presidente      
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Gerente de la Compañía. Cada acción liberada de un mil sucres 

  

    

    

    

    

dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General; 
  

las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado; po- 

drán emitirse títulos que amparen una o mas acciones.- ARTICU- 

LO SEXTO.- En caso de extravío, pérdida o sustracción de títulgs 

de acciones, se seguirá el procedimiento determinado en el ar- 

tículo doscientos diez de la Ley de Compañías.- ARTICULO SEPTI 

lo: - De la Junta General de Accionistas.- La Junta General for 

  

mada por accionistas legalmente convocados y reunidos, es el ón- 

gano supremo de la Compañía, y sus resoluciones obligan a todos 

los accionistas, al Presidente, Gerente y a los demás funciona 

rios y empleados.- Las Juntas Generales son ordinarias y extra 

  

ordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la compa- 

ñfa. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la fina 

lización del ejercicio económico de la compañía, para. conside- 

  

rar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercerd 

y cuarto del artículo doscientos setenta y tres de la Ley de 

  

Compañías y cuálquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día, de acuerdo a la convocatoria. Las Juntas Generales Extra- 

  

ordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar lo 

  

asuntos puntualizados en la convocatoria. No obstante lo dis- 
RES 

  

puesto anteriormente, la Junta se entenderá convocada y queda- 

  

     

   

rá validamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 

    

lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier _a- 

sunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

  

accionistas acepten por unanimidad, constituirse en Junta Gene 

  

ral y estén también unánimes sobre los asuntos a tratarse en 

   



AAA 

Lunstdi 

dicha Junta. Las actas de las sesiones de Junta General de Accio- 

nistas, celebradas conforme lo dispuesto anteriormente, deberá 

” ser suscritas por todos los concurrentes a ella, bajo pena de 

nulidad.- ARTICULO OCTAVO: - De la Convocatoria.- La Junta gene 

  

ral, sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por la pren- 

sa, en uno de los periódicos de mayor circulación, en el domi- 

  

cilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, 

lor lo menos, al fijado para la reunión. La convocatoria debe- 

  

rá señalar el lugar, día y hora y objeto de la reunión.- La cor- 
  

  

  

% so [vocatoria será hecha por quien tenga derecho a ello, según estds 

Estatutos; si la junta general no pudiere reunirse en primera 

  

convocatoria, por falta de quorum, se procederá a una segunda 

  

w5 |convocatoria, la que no podrá demorarse mas de treinta días dg 

sw [la fecha fijada para la primera reunión.- Toda resolución so- 

bre asuntos no expresados en la convocatoria, será nula.- ARTI 
15 

  

CULO NOVENO,- De las Actas de Junta General.- Las actas de Jun 
16 

sw” | ta General se llevarán en hojas móviles, escritas a máguina en: 

$ 18. 

e” "continua y sucesiva, siendo las páginas rubricadas por el secrd- 

tarió, de la Junta General.- ARTICULO DECIMO. Del Quorum. Pa-' 

  

el anverso y en.el reverso; deberán ser foliadas con numeració 

  

a q Le haya quorum en la primera convocatoria, deberá concurríy 

les. 10 menos, la mitad del capital social pagadp.]En lo relati: 

del TZ ) 
da convocatoria, se estará a los dispuesto en el 

Z
N
 

  

A
N
U
N
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N
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“inciso tercero del artículo doscientos setenta y nueve de la 

  

  

Ley de Compañías. Para los casos contemplados en el artículo 

    

doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañías, es estará al 
26 

  

», | quorum de dicha disposición legal. Cada acción liberada dará dd- . 

  

  

2. | recho a un voto, la que no estuvieren aún, solo lo darán en prd-.. 

  

s
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E 
porción a su valor pagado.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:- De las a- 

  

tribuciones de la Junta General de Accionistas,.- Las atribu- 

ciones de la Junta General de Accionistas están señaladas en e 

artículo doscientos setenta y tres de la-Ley de Compañías; las 

bresfáente) de la Compañfa y actuará en la Secreta 

Gerente NEncáo de ausencia del uno o del otro, los a- 

es désignarán un reemplazo, que actuará como Presidente 

o como secretario Ad-Hoc.- Las resoluciones de la Junta Genera], 

  

conforme a lo preceptuado en el artículo doscientos ochenta y 

  

tres de la Ley de Compañías, serán tomadas por mayoría de votos 

  

del capital pagado concurrente a la sesión, salvo las exepcionds 

orevistas en la Ley de Compañías. Los votos en blanco las abg3- 

tenciones, se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO 

  

SEGUNDO:- De las atribuciones del Presidente.- El Presidente pd- 

drá ser o nó accionista de la compañía, Durará cinco años en 

sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Su nombra 

miento se origina en la decisión de la Junta General de Accio- 

nistas y tendrá las siguientes atribuciones: a.- Presidirá y 

NU 
convocará las Juntas Generales/ y suscribirá los títulos de las 

A A A 

acciones; b.- Cumplirá y hará cumplir los Estatutos y las reso- 

  

luciones de la Junta General de Accionistas; C.- Reemplazará af 

  

Gerente con iguales atribuciones cuando éste falte por cualquigr 

    

causa; y, d.- Las demás atribuciones que le confiere la Ley de 

  

Compañías .- ARTICULO DECIMO TERCERO/- De las atribuciones del 

  

ende. El Gerente podrá ser _o nó accionista de la compañía, 

, 

á cinco años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido. Su nombramiento se origina en la decisión de la Jun 

  

ta General de Accionistas. Es representante legal y tiene las 

    

e 
   

 



uientes atribuciones:- Convocará actuará de secretario de 

    
   
   
    

  

la Junta General de Accionistas y suscribirá los libros de ac- 

tas registros de accionistas y acciones y los títulos de ac- 

ciones. b.- Vigilará la buena marcha de los negocios de la com 

pañía y cumplirá y hará cumplir estos Estatutos y las resoluciq- 

nes de la Junta General de Accionistas, C.- Reemplazará al Pre 

  

sidente con iguales atribuciones cuando éste falte por cualquigr 

concepto o causa. d.- Ejercerá la representación legal, judici¿4l 

  

y extrajudicial de la Compañta con su sola firma, sin la nece- 

> so | sidad de la intervención de ningón órgano o funcionario de la 

  

O a compañía. e.- Preparar el presupuesto y fijará el salario o sugl- 

do de obreros o empleados. f.- Abrirá y cerrará cuentas corrier- 

tes en Bancos del Ecuador y/o del Extranjero. g.- Podrá obligar 
13 

sw |a la compañía, suscribiendo pagarés y aceptando letras de cam- 

so bio; girará cheques contra las cuentas corrientes de la empre- 

  

ww | sa; endosará y reendosará letras de cambio, pagarés o cheques; 

2 h.- Para enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles de pro- 

  

, sj | piedad de la compañía requerirá de la autorización de la Junta 

General de Accionistas, i.- Podrá conferir, sin autorización de , 

  

o * 
- 50 .| Ta Junta General, poderes especiales y/o procuración judicial, 

  

Ae En general, tendrá las atribuciones que le asigna la le 
  

compañías a los administradores.- ARTICULO DECIMO CUARTO: - 

  

Comisario.- La Junta Beneral de Accionistas, designará ca- 

        

   
   

  

A 

25 
drán las atribuciones determinadas en la Ley de Compañías.- AR 

  

TICULO DECIMO QUINTO, - Del Fondo de Reserva.- De las utilidade 
26 

  

27 | líquidas que resulten de cada ejercicio, se tomará un _porcenta 

je no menor de un diez por ciento, destinado a formar el fondo 
28 
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de reserva legal, hasta cuando éste alcance cuando menos el cin- 

cuenta por ciento del capital social. Podrá también la Junta Gé- 
  

neral resolver la formación de Reservas Especiales.- ARTICULO ” 

DECIMO SEXTO. - Del Reparto de Utilidades.- El ejercicio. econó- 

mico de la compañía termina el treinta uno de Diciembre de 

cada año. Las utilidades de los negocios sociales se distribui 

rán entre los socios aprorrata del valor pagado de sus accionejf, 

luego que de tales utilidades se hayan extraído los correspon- 

dientes porcentajes para la formación del Fondo de Reserva Le- 

  

gal de la Compañía y de las demás reservas especiales o volun- 

  

tarias de libre di ició ta G rde,- AR- 

TICULO DECIMO SEPTIMO.- De la Disolución y Liquidación de la 
PP ón nn nó PP 5 ¿PP [PP ¡5 ¿A ¿5 5 5 EF E eee 

Compañía.- Son causas de disolución y liquidación de la compa- 

ñfa, las señladas en la ley de la materia; para su liquidación 

se estará a lo dispuesto en la misma. Al disolverse la Compañíd, . 

el Gerente deberá hacerse cargo de la liquidación de la misma a 

Sin embargo, sí por cualquier motivo, este no pudiere desempe- 

ñar el cargó, o se excusare de hacerlo, la Junta General podtá 

    

$ designar uno o mas liquidadores, pero siempre en número impar, 

conforme a lo prescrito en la Ley de Compañías y con las atriby- 

  

    

    
   

ciones que esta determina.- CUARTA, - Suscripción y pago del Ca 

pital.- El capital social de la compañía se ha suscrito y paga 

/ Angel Coronel Carbo/ 
do de la siguiente manera: los señores: Abogado Julio Yorres Ta 

O 

  

pia y Carlos Llaguno León, suscriben y pagan cada uno de ellos 

    

una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, pago que 1 
¡ANN NN 

hacen en dinero en efectivo y en su totalidad.- Se acompaña cer- 

tificado Bancario de integración de capital.- Los señores Migugl 

  

Dáger Rivas, Lister Andrade Ortega y José Dáger Rivas, suscribdn 

 



ARS. 

Loiu 

entre todos ellos en comunidad o copropiedad treinta y seis ac- 

     

    
   
   

  

cciones ordinarias de un mil sucres cada una, y pagan en espe- 

cie la suma de treinta y seis mil sucres, mediante la aporta- 

ción y transferencia a favor de la compañía DARI S.A., del bie 

rústico que en forma proindivisa mantienen en copropiedad, de- 

nominado Susana, compuesto de cincuenta hectáreas, ubicado en 

    

jurisdicción del cantón Yaguachi, 

  

la Parroquia Yaguachi Viejo 

. provincia del Guayas, siendo la historia del dominio, los lin- 

  

. [deros, dimensiones y más características del inmueble objeto dá 
A EEE

S NN 

sw Lila aportación las que se indican a continuación.- Historia del 

Dominio.- Los señores Miguel Dáger Rivas, Lister Andrade Orte- 
ML 

sw [ga y José Dáger Rivas, adquirieron en partes iguales el domini 

A 

* 
- 

. 
. 

* 
* 
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0s 
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: 
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. 

del lote número tres, hoy denominado Susana, con una extensión 
13 

20 de cincuenta hectáereas, desmenbrada de la hacienda Susana o 

Terrenos o Bertha Susana, situada en la Parroquia Yaguachi Vie 
15 

$ jo, jurisdicción del cantón Yaguachi, Provincia del Guayas, po 

a. [compra que le hicieron a la compáñía Forestal Agropecuaria Ha-: 

  

15 iendas Unida ociedad Civil en Predios Rústicos, según cons-' 

ta en la escritura pública celebrada en Milagro, el veintitres. 

»0 de Agosto de mil novecientos setenta y dos, ante el Notario se: 

cobñgr Emilio Arturo Moscoso Dávila.- La compañía Forestal Agrope: 
21.! = : 

ho 

19 

  

  

  

1 

Teusrta Haciendas Unidas Sociedad Civil en Predios Rústicoa, ad 

N sw 

  

irió el dominio del predio antes mencionado, por el aporte 

“ Ps 

  

e le hizo el socio señor José Dáger Mendoza, al constituirse 
  

S
N
A
 

E
S
 

ac
ia
 

“Ta misma sociedad, según aparece en la Escritura Pública de Co 

titución de la Compañía, celebrada el cinco de Junio de mil no 

  

5
 

dh
 

  

vecientos setenta, ante el Notario del Cantón Milagro, señor 
    

  

2. | Arturo Moscoso Dávila, habiéndose inscrito la tradición de do- 

  

Ga
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mínio en el Registro de la Propiedad del Cantón Yaquachi el do- 

ce de Junio del mismo año.- El socio señor José Dáger Mendoza, 

adquirió el dominio de la hacienda Susana o Terenos o Bertha 

Susana, por compraventa que hizo el veinticuatro de Febrero de 

mil novecientos sesenta y nueve ante el Notario de Guayaquí1 

Dr. Juan de Dios Morales Arauco, inscrita el treinta de Junio 

del mismo año, a los cónyuges señor Ramón Fernández y señora    
lrosalía Vazquez Gilbert de Fernández.- El señor Ramón Fernánde 
E O O AA 

Fernández, adquirió el lote número uno de la hacienda Rosa El- 

vira, hoy denominada Susana o Terrenos o Bertha Susana, por con- 

  

pra que le hizo a los cónyuges señor Luís Celleri Avilés y Do- 

lores Lascano de Céllérí, según consta en la escritura pública 

celebrada en Guayaquil el veintiseis de Diciembre de mil nove- 

cientos cincuenta y siete, ante el Notario Doctor Juan de Dios 

Morales Arauco e 1 rita e jete de Febrero de mil novecien- 

tos sesenta y nueve.- Los linderos y mensuras del lote número 

  

tres o Susana, compuesto de cincuenta hectáeras, son los siquidn- 

tes: por el Norte, con linderos de Forestal Agropecuaria Hacier- 

  

das Unidas con setecientos doce metros con cincuenta centiímetrds; 
E 

por el Sur, con terrenos de Forestal Agropecuaria Haciendas Unl- 
A DNA AAA NN ÓN TN E A, 

das con setecientos doce metros con cincuenta centímetros; por 

el Este, con propiedad de Dionisio Reyes hoy copropiedad de Ta. 

mariz-Dueñas, con setecientos metros; por el Oeste, con linde- 
E 

  

ros de Forestal Agropecuaria Haciendas Unidas con setecientos 

    

      

    

metros.- La propiedad del bien que se aporta así como los dere- 
  

chos que sobre las acciones tiene cada copropietario se lo de- 
mesas) 

termina expresamente en la siguiente forma: Miguel Dáger Rivas, 

Lister Andrade Ortega y José Dáger Rivas, trece acciones ordina 
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rias de un mil sucres cada uno de ellos. Para los efectos p ep- 

tuado en el artículo ciento noventa y dos de la Ley de Compañíbs, 

los copropietarios aportantes del inmueble designan apoedrado p 

mandatario de las treinta seis accione de propiedad omún 

señor José Dáger Rivas.- El señor Miguel Dáger Rívas, por sus 

propios derechos y, los señores Lister Andrade Ortega José 

. 
Dáger Rivas Dor su propio qgerecho 20 0 Ue Oenresen 

cada uno de ellos en la sociedad conyugal que tienen formada cdn 

  

Margarita Dáger de Andrade y Ada Pattini de Dáger y contando 

con la expresa autorización de éstas que comparecen al otorga- 

  

  

miento de esta escritura, declaran que la aportación transfenen- 

cia que realizan la hacen sin reservarse dere 

el bien raíz aportado, renunciando a reclamar cualquier diferen- 

cia de precio a su favor ado siendo tal bien raiz apto ade 

para el cumplimiento del objeto social de la compañía.- La com 

pañía Forestal Agropecuaría Haciendas Unidas Sociedad Civil en 

  

Predios Rústicos, suscribe novecientos sesenta y un acciones on- 
  

  

dinarias de un mil sucres cada una, y paga en especie la suma 

  

de ochocientos cincuenta mil sucres, mediante la aportació | 

  

transferencia a favor de la Compañía DARI S.A de un bien raiz 

  

denominado Susana o Terrenos o Bertha Susana, ubicado en la Pa- 

     
   

   
   

   

    

A 

Viejo, jurisdicción del tó j - 

  

qe 
Vsticos, es de ciento once mil 

del Guayas.- El capital suscrito y no integrado por Fo- 

bar Agropecuaria Haciendas Unidas Sociedad Civil en Predios 

    

Jo pagaráoen 

el plazo máximo de un año, que se comenzará a contar desde la 

  

inscripción de la escritura pública de constitución d 

  

- 

pañia.- La historia del dominio, los linderos y mensuras del in 
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mueble objeto de la aportación, es el que se indica a continua- 

ción.- Historía del Dominio.- La compañía Forestal Agropecuarib 
  

Haciendas Unidas Sociedad Civil en Predios Rústicos, adquirió 

el dominio del predio Susana o Terrenos o Bertha Susana, por e 

aporte que le hizo:el socio señor. José Dáger Mendoza, al cons- 

tituirse la misma sociedad, según aparece en la Escritura Públ - 

ca de Constitución de la Compañía, celebrada el cinco de Junio 

le mil novecientos setenta, ante el Notario del cantón Milagro 

  

señor Arturo Moscoso Dávila, habiéndose inscrito la tradición 

de dominio en el Registro de la Propiedad del cantón Yaguachi 

el doce de Junio del mismo año, este predio tiene un área de 

doscientos sesenta y cuatro hectáreas, pero como se desmenbra- 
o E Y NN A A   

ron cincuenta hectáreas, por venta que le hicieron a los seño- 

res Miguel Dáger Rivas, Lister Andrade Ortega y José Dáger Ri- 

vas, según consta en la escritura pública celebrada en Milagro 

el veintitres de Agosto de mil novecientos setenta y dos, ante 

el Notario señor Emilio Arturo Moscoso Dávila e inscrita el díd 

de Octubre de mil novecientos setenta dos, quedan actualmente 

doscientas catorce hectáreas. El socio señor José Dáger Mendozg 

adquirió el dominio del predio Susana o Terrenos O Bertha Susa 

    

    
    

    

    

  

   

na, por compraventa que hizo el veinticuatro de Febrero de mil 

novecientos sesenta y nueve ante el Notario de Guayaquil Docto 

  

Juan de Dios Morales Arauco, inscrita el treinta de Junio del 

fal 
mismo año, los cónyuges señor Ramón Fernández Fernández y seño 

      

ra Rosalía Vazquez Gilbert de Fernández.- El señor Ramón Fernán- 

dez Fernández, adquirió el dominio del lote número uno de la 

  

hacienda Rosa Elvira, hoy denominada Susaña o Terrenos o Berth 

  

Susana, por compra que le hizo a los cónyuges señor Luís Cé1lleni 

   



>. 

13 

13 

14 

15 

16 

17 

S 18 

o ”* 

28 

"| portado, con exepción de mil doscientos sesenta metros cuadra=| 

Ho". /de construcción/ 
ES en el 

r | A 0 

  

Avilés y Dolores Lascano de Célleri, según consta en la Escritu- 

     

   

  

    

ra Pública celebrada en Guayaquil el veintiseis de Diciembre de 
  

mil novecientos cincuenta y siete, ante el Notario señor Docto 

Juan de Dios Morales Arauco e inscrita el siete de Febrero de 

mil novecientos sesenta y nueve. Los linderos y mensuras del ppe- 

dio Susana o Terrenos 0 Bertha Susana son los siguientes: por 

el Norte, Agrícola las Mercedes Sociedad Civil en Predios Rús- 

licos con dos mil cuatrocientos treinta y nueve metros; por el 

Sur, hacienda Benita de propiedad de Teodosio Vaca y con el ca 
  

rretero Durán-Tambo con dos mil ciento noventa y nueve metros; 
  

por el Este, linderos de propiedad del señor Dionisio Reyes ho 

  

de propiedad de Tamariz-Dueñas con mil novecientos veinticuatrq 

metros; y, por el Oeste, hacienda Las Mercedes con trecientos 

  

sesenta metros.- El señor José Dáger Mendoza, por los derechos 

que representa, en su calidad de representante legal de la com 

  

pañía Forestal Agropecuaria Haciendas Unidas Sociedad Civil en 

Predios Rústicos, contando con la expresa autorización de la Jin- 

  

ta General Extraordinaria de Accionistas, de la antes referida: 

compañía, declara que la aportación y transferencia que realizd, 

  

la hace sin reservarse derecho alguno sobre el bien 

  

inmueble a- 

  

     

  

    

   

   

  

cual consta, un edificio de una planta para la pila: 

  

A á de arroz, de estructura de hormigón, techo de zinc 

    

frente por cuarenta metros de fondo. En lo demás renuncia a Re 

  

clamar cualquier diferencia de precio a su favor, siendo el bi 

  

  

raiz aportado apto y adecuado para el cumplimiento del objeto 
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24 

25 

27   

social de la compañía.- QUINTA. - Saneamiento.- Los aportantes 

en especie expresan que sobre los bienes raices aportados no 

existen gravámenes que limiten o discutan de alguna manera su 

dominio, no obstante lo cual se obligan al saneamiento de los 

mismos conforme a lo dispuesto en el Código Civil.- SEXTA.- De 

claraciones de los Accionistas.- Los accionistas que han hecho 

exclusivamente sus aportes en dinero en efectivo, declaran que 

aceptan expresamente las transferencias y aportes que hacen tan- 

to la compañía Forestal Agropecuaria Haciendas Unidas Sociedad 

Civil en Predios Rústicos, como los señores Miguel Dáger Rivas 

  

Lister Andrade Ortega y José Dáger Rivas y, que amparados en 1d 

dispuesto en el artículo ciento setenta y cuatro de la Ley de 

  

Compañfas, en su inciso cuarto, han procedido conjuntamente co 

  

los aportantes en especie, a avaluar los bienes raices cuya trdns- 

ferencia se efectúa a favor de la compañía DARI S.A., avalúo que 

luego de un mihucioso y detenido exámen, ha dado como resultada 

  

el precisar, que para el bien inmueble rústico compuesto de cin- 

cuenta hectáreas, denominado Susana de copropiedad de Miguel D - 

ger Rivas, José Dáger Rivas y Lister Andrade Ortega, el valor 

de treinta y seis mil sucres y, para el bien inmueble rústico 

  

compuesto de doscientos catorce hectáreas denominado Susana o 

  

Terrenos o Bertha Susana de propiedad de Forestal Agropecuaria 

     

   

  

Haciendas Unidas Sociedad Civil en Predios Rústicos, el valor 

  

de ochocientos cincuenta mil sucres.- Siendo conveiente y favo 
  

  

rable aceptar las transferencias del caso, por ser además de u 
  

tilidad para los fines sociales que se desea alcanzar y que re 

ponden solidariamente frente a la compañía y con respecto a te 

  

ceros por los valores asignados a las especies aportadas. Los 

     



PROA 

se denominarán Bertha José; y, que no se reservan para sí, pre 

. mio corretáje o comisión tomado del capital social o integrado 

en acciones u Obligaciones de beneficio, que hán dado fiel y: 

estricto cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones. 

de la Ley de Compañías, y, que, autorizan al señor Carlos Lla- 

  

guno León para que proceda a realizar los trámites tendientes 

6 ha perfección de la presente escritura, El_ señor Abogado Julio 

Torres Tapia declara que asume todos los.gastos que se origine 
  

    

> so [por la transferencia de dominio de los bienes raices aportados.l|- 

> . Inserte usted, señor Notario, el. Acta de Junta General. Extraor 

sj [|dinaria de Accionistas; agregue usted, señor Notario, todo lo 

so demás que sea de estilo para la plena validez de la escritura. 

se pública a otorgarse.- f.) Abogado Miguel Dáger Rivas.- Registro 

as número mil setecientos treinta y cinco.- Colegio de Abogados da 

ue [Guayaquil.- ACTA DE- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE FORESTAL AGROPECUARIA HACIENDAS UNIDAS SOCIEDAD CIVIL EN PRE. 
17 

sÑs [DIOS RUSTICOS, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL Nd-. 

5 VECIENTOS OCHENTA Y UNO,- En la ciudad de Milagro, República del 
19 

  

»o Ecuador, a las nueve de la mañana del día veinticinco de Septieln-. 

   
   

     

   
   

      

N po
 «bFbre de mil novecientos ochenta uno, en la sala de sesiones d 

¡[foresta Agropecuaria Haciendas Unidas Sociedad Civil en Predic 

  

Sticos, situado en las calles García Moreno s/n de la Urbani- 

' N 

A
A
A
 la 

¿ión Los Alamos, se reunen los. siguientes accionistas: señor 

  

A, sx, 

NS
 S
U
 

£D
 

ES
 
E
S
 

E
A
 

rtha Rivas de Dáger, de nacionalidad ecuatoriana, con trecien 

tos ochenta y seis acciones de su propiedad de diez mil sucres 

, 
, 

NÑN
 

De
 

i 

cada una, y dieciocho acciones de su propiedad de un mil sucres 

N a]
 

28 [cada una, las mismas que totalizan la cantidad de tres millones 
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ochocientos setentiocho mil sucres; señor José Dáger Mendoza, de 

    

    

  

   
    

nacionalidad ecuatoriana, con veinticuatro acciones de su pro- 

piedad de diez mil sucres cada una y quince acciones de su pro 

piedad de un mil sucres cada una, las mismas que totalizan la 

cantidad de doscientos cincuenta cinco mil sucres: señor Abod 

gado Miguel Dáger Rivas, de nacionalidad ecuatoriana, con sete - 

  

ta acciones de su propiedad de diez mil sucres cada una y seis 

lacciones de su propiedad de un mil sucres cada una, las mismas 

  

que totalizan la cantidad de setecientos seis mil sucres; seño 

  

José Dáger Rivas, de nacionalidad ecuatoriana, con cinco accio 

nes de su propiedad de diez mil sucres cada una y una acción de 

  

un mil sucres, las mismas que totalizan la cantidad de cincuenta. 

y un mil sucres; señora Doctora Margarita Dáger de Andrade, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cinco acciones de su propiedad de 
FF A 

diez mil sucres cada una, las mismas que totalizan la cantidad 

de cincuenta mil sucres; señorita Licenciada Jamille Dáger Rivas, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cuarenta y siete acciones de 

su propiedad de diez mil sucres cada una y una acción de su pra- 

piedad de un mil sucres, las mismas que.totalizan la cantidad dle 

  

cuatrocientos setenta y un mil sucres; señor Guillermo Dáger Ril- 

vas, de nacionalidad ecuatoriana, con dos acciones de su propid- 

dad de diez mil sucres cada una y una acción de su propiedad d 

   

    

      

un mil _sucres, las mismas que totalizan la cantidad de veintiun 

mil sucres; señorita Susana Marfa de Lourdes Dáger Rivas, de 

    

nacionalidad ecuatoriana, representada por su padre el señor y 

sé Dáger Mendoza, por ser ésta menor de edad, con dos acciones 
ANNE AO NA ATEN EAT 

de su propiedad de diez mil sucres cada una una y una acción” 
a 

de su propiedad de un mil _sucres, las mismas que totalizan la 

   



BANCO CONTINENTAL. 

ILAGRO: 

    

    

No .00561 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

DARI S.A. 
(A RARA Rar ranura rr Oder rr rpo aras rdooea raras 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

  

Abg. Julio Torres Tapia 
CERO RI IRA Rc rner corran cerro obren rra sir ocn rnrrc rr croarc ns. ermrnarrcrctorconrrc.s. Cno rrrorrmrrro rr 

Carlos Llaguno Leon 1.000,00 
PARIO rro rr lO Arca rrra ccoo rar acaor no: ¡LOOOORA coreanos Porres 

        

Angel Coronel Carbo 1.000,00 

S/ 3.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de ...TRES..MIL.00/100 

SUCRES. -- 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 
nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 

trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 
pondiente constancia de inscripción, es decir, a la vista de estos 

Bb, A, 

  

    “gee: elias ES 
ASISTENTE. OS 

F-59 

Córdova 811 Telf, Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable 'BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED. 
Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 
Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502 
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No 439257 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

En CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
- e 

Jefatura de Recaudaciones de ............... Y 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Z 
Apellidos: Paterno Materno - Noíibres , 

. t , Y ? , É £ 

Hores7ol LO fe a/a es dior SCAR —Ñ 
Cédulas: Identidad - o Tributaria Libreta Militar Nacionalidad Í 

> O: NN 
do uri de Omni NY GE ZA 

DomiciiA Ciudad * e 

hoertocfo)de lr peiió 
) 

CARTA 
, , 

A La o O rr. de 197. 

del solicitante Fecha de presentación 

“Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........c....o...- 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitame mo consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR Q 

  

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

MARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA ,—Colabore con la ofícina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder" 

revisar nuestros archivos,
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N 439256 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

    

   

   

fe CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

Apellidos: Paterno / Materno Nombres Ll 

Y vas! Tic Li . GAR VIT ose Loss 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

OJO A FAO 23 Ol ” o, vato”! 

  

AL, A A A A O 
Firma del sólicitamtemm. Fecha de presentación 

Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ....0.occ.ooom.o.-. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

LINCE DIAS    

     

NA ESTE CERTIFICADO ES VALIDO PO 

NS 

  

    

VA Dr. Marcos Willis Ma... 
deje de Heccadaciones del Guaya 

efe de Recaudaciones 

   

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

blabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

evisar nuestros archivos.
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No 439255 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    
    

       

    

Apellidos; -—Baterno Materno Noyfbres 

el ves , Óutidue IAGRR A VAS “GOEL URIBE 
Cédulas: Identidad Tributaria +. Libretá Militar Nacionalidad 

IZOOIEBÉTA . NFHOLB a Ls Him 
Domicilio: Ciudad o. * Cálle y N9 

Oh pom - PPoratra Arz 
Motivo de VÁ solicitud “Y 

Por bonó De Pagrig— 
Ú e . 

2 

LAS 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...............- 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.-—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA .—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 
e . : 

revisar nuestros archivos.



7 o, / 

0 
No 139260 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

      

    

  

    

   

  

              

   

     

  

RE) 

Jefatura de Recaudaciones de 

so” , DATOS DE IDENTIFICACION 
DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

, y Y | vane Qlizg" ¿Ta Vale 
Cédulas: Identidad e o Tributaria Libreta Militar Nacionalidad y 

e OPONIOGHÉN ES ¿OJOES * Ec 
e Domicilio: Ciudad ¿Ax (> Calle y N9 

, E - 
7 

. , y 

  

L 
EC
UA
DO
R 

- 
a
m
a
n
 o 

Firma del solicitante Fecha de presentación % yl
 ÚR
EP
UB
LI
CA
 

DE 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........oooooo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QU 

A 2. mo. 

  

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

olabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.
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MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEC SÓLICITANTE 

      
    

   
     

   

  

    
   

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

  

      

- TIMBRES 
| LLAGUNO 7 LEON CARLOS -EDUARDO 

Cédulas: Identidad Tributaria - Libreta Militar Nacionalidad 

09-05631545 971081 -- +. ECUATORIANA 
  

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 
  

Motivo de la solicitud 

M
u
a
d
o
 

     

  

  

ÓN > CA 
La PTA, O a . GÁ 7 . SÓ ASA A Gyayaquile ro Ao O cr de 19 
del solicité) Fecha de presentación       

  

   

   

   

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO _ POR QUINCE DIAS 

ar OSA za Anos 

ete de Reetudíieges del Guayas 

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

íColabdre con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

    

     
     a A 

SUCRES     
    

   
   

  
revisar] nuestros archivos. 

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

  

  

Apellidos: Paterno aterno Nombres i 

* TORRES ' TAPIA ” LIO GUILLERMO 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar acionalidad 

09-02077510 16619 ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y No 
ro 

e 
É . 
  

A o - 
GUAYAQUIL -¿ULEE O 7 TARBO 

Po Ca pa 

    

Motivo de la solicitud AS £ o 

= [TOA 
E N Oy FORMACIUIXDE COMPAÑIA” 
2 YES > 

lo E ' yb — A 
= Al NA ri Guayaquil... 2... de ..........o..o- de 1983. 
o irma del soHitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....oocoo.oo.... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO ROR QUENCE DIAS 

   iálgo Andre 2. 
defe de Recaudaciones del Guayas, — ' 

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
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No 3 1 9 6 6 1 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS     

   
pa CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

   Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

A     

    
    

    

  

   

   

  

¿Í Apellidos: Paterno Materno Nombres 

CORONEL / CARBO 5. ANGEL ESTUARDO 

09-0336.207-7 087432 5 e ECUABORIANA 

a Domicilio: Ciudad IN "Calle y NO 

GUAYAQUIL LUQUE 218 Y P, CARBO 

  

K - 

Motivo de la solicitud A 

  

FORMACION DE COMPALIA / 

¿yaquil. A de 197.. 

Fecha de presentación 

AR 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUIN s 

    

   C algo Anda A : 

ciones del Guayas 

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

/



Il MUNICIPALIDAD DEL CANTON. JAGUACHI 
YAGUACHI - ECUADOR Lon 

    

Sección: RENTAS, AVALUOS Y CATASTROS.- Oficio No. 

Asunto: CERTIFICACION .- : Yaguachi, . ÓN de 198 

O ANDRES CANTILLO GOROSTIZA 
" JEFE DE RENTAS MUNICIPALES DEL CANTON YAGUACH | 

CERTIFICA: 

Que revisado el Catastro de Predios Rústicos de las 

Parroquias Yaguachi Nuevo y Yaguachi Viejo de este Cantón, SE ENCUEN- 
TRA que PREDIOS RUSTICOS FORESTAL AGROPECUARIA S.Co. es propietaria de 

los predios denominados: ''Terreno'' y''Terreno'', los mismos que tienen- 

un avalúo comercial de $1*144,000,00 y $ 843,200,00 respectivamente, 
Se extiende el presente certificado a petición ex-- 

presa del interesado.- SS 
Yaguachí, setiembre 22 de 1,981, 

nNonares Wind "TU ondwrer 

JEFE DE RENTAS MUNICIPALES 

 



ABOGADO MIGUEL “ORAL JOUVIN, R£GISP'RADOR DE LA PROPI¿DAD - DEL 

CANTON YAGUACHI, C-ERTIFICO 

nes de esta Oficina,desde el año mil*novecientos cuarentiseis 

hasta la fecha,en lo relacionado con el predio denominado "ROSA 

ELVIRA",hoy se denomina "SUSANA", de propiedad de la SOCIEDAD CI 

. . 
qe D N 

: . 

ientes inscrinciones.-PRIMIÓRA: =VENTA:-Celebrada en Guayaqui 

el primero ce Octubre de mil noveciento 

tario Licenciado Juan de Dios Morales Arauco e inscrita el ocho 

de Noviembre del mismo año,por la señora Rosa Elvira Mariscal 

[viuda de Crespo a favor de la señora DOLORES LASCANO Dz CELLERI 

del lote número UIO,de la Hacienda "ROSA ELVIRA", situado en.la 

parroquia Yeguachi Viejo,cantón Yaguachi.-SEGUNDA: =COMPRAVENTA: 

Celebrada en Guayaquil,el veintiseis de Diciembre de mil nove- 

quia Yaguachi Viejo,cantón Yaguachi.-TiRCERA: -COMPHAVENIA:-Cele 

en Guayaquil,el veinticuatro de Febrero de mil noveciento 

DE FERNANDEZ A Fa D Suck JOSE DAGER ¿.21uDO4A, del lote Núme o 

UNO, de la hacienda "ROSA LLVIRA" 

O  
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20 

27 

28 

son los siguientes: vor el Norte,y el Oeste,hacienda "Las Mercedes" 

  

de la familia Drouet Vargas;por el Sur,hacienda "Benita", propiédad 

del señor Teodosio Vaca y con el carretero Eloy Alfaro- Tambo; 

y,por el Este,el lote número Dos,hoy de propiedad del señor Led- 

poldo Lascano.-CUARTA: CONSTITUCION DE SOCIEDAD CIVIL EN PREDI0OS 

RUSTICOS: =Celebrada en Milagro,el cinco de Junio de mil nove- 

  

mediante el cual los señores JOSE DAGER MENDOZA Y SU CONYUGE - 

BERTHA RIVAS DE DAGER, JOSE LUIS DAGER RIVAS, MARGARITA DAGER A 5 5 5 A 

RIVAS, MIGUEL DAGER RIVAS Y —- DOCTOR JOSE MARIA MONTALVO OCHOA 

convienen en fundar la 'SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS" FO 

  

RESTAL AGROPECUARIA HACIENDAS UNIDAS",con un canital de S¿TECIANTOS 

TREINTICUATRO MIL SUCRES,a cuarenta años de plazo+-El señor JOSE 

  

DAGER NENDOZA,en pago de las acciones que han suscrito avorta os 

predios rústicos "TRINIDAD" Y "SUSANA", si ] 13 

Yaguachi Nuevo y Yaguachi Viejo,cantón Yasguachi.-ste testimonikb 

se encuentra inscrito el doce de Junio de mil noveciento etenita.- 

QUINTA: =CONPRAVENTA: =Celebrada en Milagro,el veintitres de Agosto 

de mil novecientos setentidos,ante el Wotario señor Emilio Artulro 

Moscoso Dávila.vor la CONPACIA FORESTAL ACROPLOUARTA UNIDA Al. 

  

ORTEGA, de un' lote de terreno Número “RES.con un : j de - 

CINCUENTA HECTARZAS, desmembrado de la Hacienda "SUSANA", situado 

en la parroquia Yaguachi Viejo,cantón Yaguachi.-uste testimonio 

se encuentra inscrito el diez de Octubre de mil novecientos se- 

  

tentidos.- lo aparace que Jdicho saldo del predio hubiere sido 

  

enajenado, se encontrar gravado con hipotecas, sujato a prohfi- 

biciones, demendeas, peor enbargo.- ys cuento puado informar eh 

  

¿ 
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CALA </ 
mérito a la fidelided del Archivo a mi cargo.- INMENDADO: Alfaro- 

Lascano-Arturo-VAL3N.- 2stá página pertenece al certificado da 1 
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1 SEÑOR DELEGADO DEL I.,E,R,A,C 

2 Abogado MIGUEL DAGER RIVAS, a usted atentamente solicito:- 

e Se digne conferir (al pié de la presente, una certificación 

  
    
    

  

     

  

ubicado en la parroquia aguachi Viejo, cantón Yaguachi, provincia del Cuayps 

de presunta propiedad de Forestal Aocropecuaria haciendas Unidas, Sociedad Qi. 

vil en predios rásticos, de deja a salvo los derechos que pucieren presentar. 
£8 

LM o mp La Asterma Gquil..
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terceras personas de conformidad a las leyes agrarias vigentes, aclarando due 

    

   

esto no constituye certificado de inafectabilidad del predio, ni autorizacilón 

para realizar contrato de arrendamiento o venta... El interesado deberg solilcí 

tar certificación similar_a esta en la Jefatura Regional del IERAC EN Gua aquíl.. 
A 4 - 
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    AOS 

   no. 
O nooo    

    

la cual conste si el predio denominado * SUSANA *, ubicado en 

           

  

la Parroquia Yaquachi Viejo, Cantón Yaquachi, Provincia de 

Guayas, de propiedad de Forestal Agropecuaria Haciendas Unida 

Sociedad Civil en Predios Rústicos, se encuentra o no interveni- 

da por el TERA. .Cooconoroconoooc oro 

Es ¿jústicia, etc.- 

N 

   

     

   

UU 

jus 

y 

Registro N2£ 1,735 

Col.Abg. Guayaquil 

PAP (ROAD 

       

     

so - le 

CA LEC 1 

     

    

    
         

    
> 

     Cz TleiCus CU 
14, o lap 1s Ruterma Out, 

  

es



REGIONAL, NO SE ENCUENTRA QU- EL PREDIO "SUSANA, UBICADO EN LA o 

PARRUQUIA YAGUACHI VIEJO, CANTON YAG.:ACHI, dE PRESUNTA PROPIEDAD 

    
Ut e. imp La Astorma Qquiim.



  

|, MUNICIPALIDAD DEL CANTON  YAGUACHI 
YAGUACHI - ECUADOR 

ISA 
, . t 

Moa a 

Sección: RENTAS, AVALUOS Y CATASTROS.- Oficio No. 

Asunto: CERTIFICACION .- Yaguachi, o de 198 

ANDRES CANTILLO GOROSTIZA 
JEFE DE RENTAS MUNICIPALES DEL CANTON YAGUACH t 
CERTIFICA: 

Que revisado el Catastro de Predios Rústicos de la 
Parroquia Yaguachi Viejo (Cone) de este Cantón, SE ENCUENTRA que el- 

señor: DAGER RIVAS JOSE¿MIGUEL es propietario del predio denominado: 
'"Susana'! el mismo que tiene un avalúo Comercial de $38.694,00;y, un= 
avalúo Catastral de $23.696,00, 

Se extiende el presente certificado a petición ex- 
presa del _interesado.- 

Se HENTAS MÍ Yaguachi, Setiembre 22 We 1.981.- 
. OS y < a 

CA : : EQ att A > bl v / A Y Z 

cts Ca e só c0044/se a 

JEFE DE RENTAS MUNICIPALES 
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RESISLRL OR 

  

DE LA PRUPI¿DAD DEL     
0- 

Var varroouia ag zuachi Viejo,centón Yasuachi,se encuentran las si- 

  

guient es in iscrirciones. -PRÍIMARAs “CunPraa VUVAS =Celebrada en Ya- 

  

  

guachi,el veintiseis de Dicierbre de mil novecientos cincuonti 

  

siete,ante el grctor Juan de Dios "orales 4rauco e ins 

Tebrero de mil nov:ciertos siete de     

cñores doctor LUI3 CELLERI AVILES Y DOLORES LASCANO Dh 

  

Im 
Lia CALLERI AVILES fovor del señor RANLOS Foruin FRLENANDEZ de 

un lote de terreno número UNO,del »rodio "ROSA ELVIRA" y situado 

en la varroouia Yeuachi Viejo,cantón Yazuachi.-31 =OCNPRA 

  

ro 
DÑA =Celebrada en Suavaouil,el veinticuatro de Febrero de mil 

novecisntos sesentinueve,ante el Notario doctor Juan de Dios Mo 

  

  

es frauco e incerita el treinta de Junio del mismo año.dor lbs.         

MANDES Y E cónvizes seo ROSALTIA 

Ao 
VAsQUies FORLÁNISS del señor JOSZ DAG=ZR nEmDOLA, del 

    

"ROSA ¿LVIZA¿" pH
       

doce de Jundo Déívila e inscrita el 

  

¿— 
Poo “rir nismo año,nor los JO DAGLR duuáA Y SU COX 
  

LOTT) =. 42 

ROT PUE to
 

RIHA RIVAS DORRIJOS AGORA VAS MA CSAGRIZA D Ly 
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MIGUEL DAGER RIVAS Y DOCTOR JOS£ MARIA MONTALVAN OCHOA, constituyen 

la SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSICOS FORESTAL AGROPECUARIA HA 

  

CIsmDAS UNIDAS,a cuarenta años de plazo,con un capital de SETE 

CIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES+—Aportando el señor JOSE DALER 

   CUARTA: -CO0;PRAVENTA: -Celebrada en Milasro,el veintitres de Azosto 

de mil novecirntos setentidos,ante el “otario Emilio Arturo Mos 

  

coso Dávila e inscrita el dioz de Octubre del mismo año,por la 
  

  

COMPAÑIA FORES¿AL AGROPECUARIA NACI DAS UNIDAS S.A. a favor de 

los señores JOSE,MIGUEL DAGER RIAS Y LISTER ANDRADE ORIE5A, de 

un lote de terreno número YR£S,con una extensión de CINCUENTA - 

HECIARZAS. desmembrado del vmredio "SUSANA" arroqubia         

Yeguechi Viejo,cantón Yasguachi,com>»rendido bajo los siguientes 

  

linderos: Al Norte,con el 17te núrcro cuatro A.,con setecientos 

doce metros cincuenta centímetros;nor el SUZ,con el lote número 

208,con seteciontos doce metros cincuenta centímetros;vor el Este, 

con nroviedad del señor Dionicio Reyes,con setecicntos metros; o > , 

vor el Oeste,con el Lote Cuatro,con setecicatos rotros.-ho apare- 

  

cs es dicho lote lubiste sido encjenado, se encontrar sravedo 
;               

    

on hipotecas, sujsto a ¿ronibiciones, dsrandas, por =rbeargoj- go 

ús Cuento pusdo informar en rírito 1 ansias dz1 Archivo 

Ao A Ns T AN AL, =S<zrnz===zuzmzm=====z = A 

Octubre voi ES A occientos 7% 

HP EZ 2 

0 

  

  

XI A Á ER 

so Sy. del tantán 
* 1 7 

re 

    

$ 
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Loss 

- 
t SEÑOR DELEGADO DEL 1.E.R.A.C. de Milagro 

o resente una certifi 

la cual conste si el predio denominado Don "Lister, Don Mike, 

Don Pipo y/o Susana, de propiedad de los señores Lister Andra 

de Ortega, Miquel Dáger Rivas José Dáger Riva 

O la Parroquia Yaguachi Viejo, jurisdicción del Cantón Yaguach] 

TIE Provincia del Guayas, se encuentra o no intervenido por el 

  

  
  

4 z PA p 

ño se ha encontredo trámite de afectación en contra del predio Don Lister,   tegg, Miguel Dáger Rivas y Jósé Díger Rivas, se deja a salvo los derechos que 

th, o dm. la Reserma Oquii..



nresentar terceras personas de conformidad a las leyes agrarias vigentes, 
y pudieren 

    
Ut e. bmp La Petonma Qquii.. 

DA ARA 320



  

, SEÑOR JEFE DEL IERAC hero, 

o Se digne conferir al pié de la presente, una certificación en 

» 

a la cual conste si el predio denominado Don Lister, Don Mike 

eri s| 0 Don Pipo y/o Susana, de propiedad de los señores Lister _An- 

drade Ortega 

  

  

        

  

Miquel Dáger Ri 

    

-É<———— 4 
UUBLICA DEL FOLADOR EA A AáAÁAAáAÁS === 7 en la Parroquia Yaguachi Viejo, jurisdicción del Cantón Yagua    

          

   

  

    19 

13 Registro N2 1.735 

4 Col.Abg. de Guayaquil 

5 

1 

1 

  

] DA R_B A 

A y a 0 PLE 

Ip] e Confierase lo solicitado, necho ue see devuélvase. Cup 

a | Abogado MIGUEL DABER RIVAS, a usted atentamente solicito:----1 

          

   

eN "noma 

A 

a



       mes + Octubre de 1981, a las 12y45p.m. LOCERPÍFICO. 
A / . 

z A.      

    

    SALVO LOS BERS5CHOS (2 FUDIZAREN TE     

  

el 

24 

e£5 

268 

e7 

es 

Lit, e imp. La Reforma Qquil..
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Forestal Agropecuaria Haciendas 
Unidas S. £.PR. 

MILAGRO: Gorcía Moreno sIn. - Urbanización Los Alamos 

Teléfonos: 710021 - 710084 

GUAYAQUIL: VIENDO 

Teléfonos: AUEDOÓR=SSAFI- Cosilla 9113 
a 

  

rar 

o Louis 

Milagro, 21 de Octubre de 1.931 

Señor 

YasE DAGER HEXDOZA 

Chtudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cúnmpleza counualcarlie que la Junta Caneral Extraordtnerta de AMAecionistas 

de FORESTAL AGROPECUARIA NACIEMDAS VIDAS SOCIEDAS CIVIL El PREDIOS RUS- 

TicCO3, en su sestón celebrada del día 20 de Octubre dal presente año, re- 

s0lvió reelegir a usted GERERTE de la coapañía, por el lapso de dos años, 

contados apartir de la inscripción del presente non rauiento en el Regis- 

tro Hercantil de este Cantón oonoccannoanenccmas 

Particular que nos es grato poner es sy concclalento pera los fines lege- 

ATENTARENTE 

  

Presidente de la Junta General Ex. 
tracrdinaria de Acctornistas, ooonos 

 RAZGi:= Acepto el cargo de GERESTE pera el cuel he síco designado según 

  

A 

consta del ponbraniento que datecede —oocrnrenncarercrrar rar 

Etlasro, 22 de Octubre de 1,831



CODA 
cantidad:de veintiun-mil sucres; señora'Ada Pattini de -Dáger, 

de nacionalidad ecuatoriana, con dos -acciones de.su propiedad    

    

   
    

    

de un mí1l-sucres cada una, “las mismas que totalfzanola cantidad 

roo ves se E 

do clonátidad” ecuatoriana; “con dos tacciónes rád ¿su propiedal 

mil súcres cada una, las mismas que totalizan la cantidad de dds . 

mi1 SUCres.- A continuación y de acuerdo con lo que requiere:el? , 

8 artículo doscientos setenta cuatro de la Ley de Compañfas; e 

Gerente-Secretario formó la lista de asistentes presentes a'la 

O sesión, anotando los nombres de los accionistas presentes y re- 
10 

0 La presentados, así como el número de acciones y votos de cada u- 

no. Para constancia del alistamiento total que reposa en los a >. 

chivos :«de la compañfá, firma el Presidente. de la Junta y el Se 
13 

trétario. El secretario.se dirige a nombre de la-Junta.a la se 

ae ñora Bertha Rivas de Dáger Presidenta de la Compañía, para que: 01 

presida la presente Junta. La señora -Bertha Rivas de Dáger co-j 

14 

16 

  

7 [mo Presidenta de la Junta se dirige a los accionistas presented ,, 

e para consultarles si decidensreunirse en Junta General ExtraorW | 
18 

ta? 

0 so dinaria, ya que los accionistas presentes representan la total] 

  

dad del capital social pagado equivalente a cinco millobes cua 

trocientos cincuenta y siete mil sucres, esto es, los accionis 
21 ' ' 

tas, deciden reunirse y constituirse en Junta General Extraor-| 

     

  

   
   
  

o por unanimidad de votos, estando también unánimes que 

[- E co AN te el siguiente punto y único del órden del día: Primero 

ai y resolver acerca de la aportación. del predio denomina 

m3 
de Susana o Terrenos o Bertha Susana de propiedad de “la compañia, 

de en favor de la compañía en fundación denominada DARI S,A.- Ac-] ., 

  

ss |to seguido la señora Presidenta de la compañía, de acuerdo con e



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

26 

27 

28 

la facultadad concedida por el artículo doscientos ochenta de 

  

        
    

  

   
   

la ley de Compañías, declara que la Junta General Extraordina- 
  

ría de Accionistas queda validamente constituida, teniendo co 

mo asunto del orden del día, el que han fijado por unanimidad. 

La Presidenta considerando que en la presente sesión está re- 

presentado la totalidad del capital pagado de la compañía, de 

     resente Junta Gene- 

  

clara formalmente instalada abierta la 

| ral Extraordinaria y manifiesta que se proceda a resolver el. 

  

primero y único punto del ¿rden del día. Acto seguido los se- 

  

ñores accionistas luego de deliberar al respecto, resuelve po 

  

unanimidad de votos, autorizar al Gerente de la Compañía con 

amplias facultades para que haga participar a Forestal Agrope- 

cuaria Haciendas Unidas Sociedad en Predios Rústicos, como so- 

cia fundadora de la compañía DARI S.A., debiendo para el efec 

to aportar el predio denominado Terrenos O Susana o Bertha Su 

sana a la antes refeida compañía, mas aportes en numerario si 

lo cree conveniente y, deberá suscribir las acciones que correls- 

    

pondan por los aportes que se realizan, así mismo los señores 

accionistas resuelven por unanimidad reservarse un mil doscien 

tos sesenta metros cuadrados de construcción que no se aportan 

   
   

   
   

      

    

  

y que consta de un edificio para piladora de arroz y el tendal 

de arroz. No habiendo otro punto que tratar, la señora Presi- 
NS 

denta concede un receso de diez minutos para redactar esta ac- 

  

  

ta, reinstalada la Junta con la asistencia de los mismos accio 

    

niístas, por secretaria se da lectura a la presente acta, la mi 

ma que se aprueba sín modificaciones por unanimidad de votos. 
  

La señora Presidenta levanta la sesión a las diez de la mañana 

  

f.) Bertha Rivas de Dáger; f.) Abogado Miguel Dáger Rivas; f.) 

     



e 

a o 

ALCABALA Y REGISTRO 
IMPUESTOS ADICIONALES CREADOS POR DECRETO LEGISLATIVO DE » DE OCTUBRE DE 1952 

A FAVOR DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUÁWAS 

4 

de 
Señor Tesorero del H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS E No 152925 

Ciudad - 

. - A fin de que usted se sirva emitir los recibos de pagos correspondientes, comunico a usted 

que ante el suscrito va a celebrarse o inscribirse un contrato de: Constitución de Compuñí a 

o DAI S. Le Que otorga ppertu Cía. Forestel Aropecuari 

a favor de un E ri » e. “huciendas Unidas pPociedad ao A PAYO" de. Comupifu Dari S.A 

Civi en iredios Rás qee __ por traasferencia del dominio del prediorústico 

denominado Terrenos situado en — Yaguichi Viejos- Cuntón Yujyuich 

Valor de la transferencia: o S/.  843,200,00 

Valor del avalóo: a S/. 

2,405,14 impuesto adicional de Alcabala: 

impuesto adicional de Registro: 

   



ALCABALA Y REGISTRO 
IMPUESTOS ADICIONALES CREADOS POR DECRETO LEGISLATIVO DE 22 DE OCTUBRE DE 1952 

A FAVOR DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Señor Tesorero del H. CONSEJO PROVINCIAL DEL 

“Ciudad 

GUAYAS No 152924 

A fin de que usted se sirva emitir los recibos de pagos correspondientes, comunico a usted 

que ante el suscrito va a celebrarse O inscribirse un contrato de: Constitución de Compuñfa 

LAI S.A 

otrus.- 

reas de predio rústico 

. Valor de la transferencia: 

Valor del avalúo 

impuesto adicional de Alcabala: 

impuesto adicional de Registro: 

  

Que otorga ¿porte de lii¿uel Dúyer Rivis ) 

a favor de e Comp Hu Dari S.A 

por transferencia del dominio del predio 50 hectí- 

situado en Yasuachi Viejor- Yuguachi.- 

/ S/- . 38,694,00 
S/. 

12/o . S/. 11€,5%.- 

1 2 le E pa LATA S/. 

Pla, Los - 

EAS 
- ASIA 
E 
A n 6 

a Novienbre 12/8l.- de 19



Ilustre Municipalidad del Cantón Milagro 

. TESORERIA 

E YO + STUILIERO CASTRO V. Tesorero Municipal del Cantón Milagro, 

- CERTIFICA:- Haber recibido del señor Notario 1o.- de este canión la suma de $ 12,045,72. 

Por los siguientes conceptos: 

Derechos de Alcabalas . 8,432,00 

Defensa Nacional Mo -1,204,58 A 

0 Junta de Beneficencia ROMA 

oO Provisión de Agua Potable. 

> 
/ ba 

ne Rute (A A A e rr 

No : 
A a y % 0 

_ ÓN a Z - 

, . 

Sobre la cantidad de: $  S843,200,00 

En que vende: 

0 “De Predio rústico denouinuado Terreros 

Ubicado en: Yes ecki Viez0.- Contón Yazuachi 

Avalío Catastral $.    



Ilustre Municipalidad del Cantón Milagro 

TESORERIA 

2 YO ,GUILLERNO CASTRO Ve _ Tesorero Municipal del Cantón Milagro, 

. *CERTIFICA:- Haber recibido del señor Notario lo. de este cantón la suma de $ 552,75... 

Por los siguientes conceptos: 

Derechos de Alcabalas $. 220 y 4 

Defensa Nacional ” 55,27 

Junta de Beneficencia » 

Provisión de Agua Potable ” 

Sobre la cantidad de: $ %8»8%,00 

ER que vender ¿porte de Miguel Dúxer Hivas y yr 

Coupubía Dori S. 4. E 

O predio róstico sito en Yaguachi Vie¿o,. 50 hectaregs.-.. 

PA A 

del señor Notario lo 

Novieumbre/8l.- de 19 
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FHrisioj (500 R da 50 x 5) 
A A 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

  

  

  

  
  

  

Ingreso de Caja NO 44297 EC 

NOMBRE .AB HARRY ASPIAZU JATHE KOATRIO 18. DEL CANTON MILAGRO A 

" CODIGO RUBRO VALORES 

14.97.06 Venta de Agua 

14.09.01 ' Derechos de Instalación 

* 14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores 2 IC 
14.09.04 Formularios para Instalaciones 

1 
1 

14.12.00 ; Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

_ 32.06.02 - Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado | 

52.01.01 | Multas y Sanciones | 

52.01 02 Intereses por Mora 

52.41.07 Venta de Materiales 

_ 52.01.09 ¡ 7% Vehículos Servicio Público | 

« 52.01,10 1% adicional de Alcabalas ¿ $ 110.54 

52.01 04 Otros no especificados 

Varios: 
  

  

Observaninnos: ALCABALA AVISO 220. NOT. 1%, DEL Co FILAGRO 

__ PREDIO RUSTICO. 

  

  

  

    
$ 110254 

    

Usvano 

 



paro Brisiot (sa A de 50 x 5) 
  

Usuario 

  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTAELE DE GUAYACUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESOREKIA 

Ingreso de Caja NO 44298 IC 

    

  

  

  

  

    

? R 5 A ARIO 1%, D CANTON MILAGRO | vowsag AS, PASRY ASPEAZU DATE NOTARIO 1Be DEL CANTON MILAGRO 
FECHA NOVIDCUERE 30/10 ARCHIVO N? 

. » ; 1 a 

| CODIGO RUBRO VALOK ES 

| — A 
i 

: 14.97.06 ¡ Venta de Agua 

| 14.09.01 ' Derechos de Instalación o 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento O 5 o A ¿ 2 A 

| 14.09.03 |_ Venta de Medidores | 

e _ 14.09.04 | Formularios para Instalaciones 

0 14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

0 . 32.06.02 Fondo de Garantia a Contratistas o 

32.06.04 Alcantarillado 

| * 52.01.01 | Multas y Sanciones 

52.01.02 ¡ Intereses por Mora 

| 52.01.07 | Venta de Materiales | 
| ¡ 52.01.09 | 7% Vehiculos Servicio Público 
| AAA 

" 52.01.10 ¡1% adicional de Alcabalas Y 2409014 
  

52.01 (04 

Varios: 

Otros no especificados 

    
  

Observaciones ALCAESLA AVISO £ 27%. NUT» 1%. DEL Ce FILAGRO 

PREDIO RUSTICO. 
  

  ] 

| 
| Son: DOSMIL CUATROCIENTOS NUEVE 14/80» SUCRES?. 
    

    SÍ 2409214 
  

  
Total 

- Recaudador 

O E CRESA TS: 
1 -... A ! 
Lo ap ¿ 

=— co, , 4 t 

3 Nov. 184) | 

r = 1 

 



Licenciada Jamille Dáger Rivas; f.) Guillermo Dáger Rivas; f.) 

José Dáger Mendoza; f.) José Dáger Rivas; f.) por Susana Dáge 
  

Rivas su padre señor José Dáger Mendoza; f.) Ada Pattini de DÁá- 

ger; f.) Dra. Margarita Dáger de Andrade; f.) Ing. Lister An- 

drade Ortega.- CERTIFICO:- Que la presente acta de sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de Forestal Agro- 

2 pecuaria Haciendas Unidas Sociedad Civil en Predios Rústicos, 

celebrada el veinticinco de Septiembre de mil novecientos o- 
8 

  

chenta y uno, fué tomada del libro de actas de sesiones que re- 
  

  

Ó 10 posa en la Secretaría de la Compañía.- Milagro, veinticinco de 

> Septiembre de mil novecientos ochenta y uno.- f.) Ilegible, Jd- 
11 

  

  

sé Dáger Mendoza, Secretario.- Quedan agregados los documento 

habiliatantes.- leída que les fué a los comparecientes, la prej- 
18 o 

ss sente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí, el 

  

» 15 Notario, los dichos otorgantes la aprueban en todas sus partes, 

ó se afirman ratifican y firman en unidad de acto conmigo, de tol- 
1 o o o | 

do lo cual doy fe.- enmenDADO / LELgo, y, de, ocupación, será, 17 

ordinarias, órgano, cualquier, territorio, móviles, pagado, lols, 
18 

. 

5 cuando, tomará, cargo, compañía, nominativa, Mendoza, aparece, 

o. - 
20 

  

Midagro, adquirión, hacienda, Lascano, Célleri, setecientos,del, 

  

DARI, desmenbraron, Susana, Agropecuaria, reclamar, minucioso!    
    

       
   

21 

  

ger, Ortega, en, corretaje, perfección, ACTA, DE, JUNTA, GE- 

NERAL, NOVECIENTOS, de, compañía, y, el, Secretario, 

ba AE 

A AA (oda ¿ Coronel, 

accionis-     
realizan, habiendo, otro. VALEN,- ENTRELINEADOSI:      

  

Carbo, a, de, construcción. VALEN.- 
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Se otorgó ante mí; en 

COPIA que sello y firmo el mismo dí 
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= ar ae Y, . a po z ho, y nr de 1 Pankhoo SALGAbOS ONNEacidody «e los 20205 21.0: y OuriOg 90 20018 

dos. de covicope : ccicbiuno 2 Viciciiore de mil noye- e 

cie.tos cue tiuno, to.é not de 1. Resolución 0. 16- Co
n 

2hieB2=00759y copediia por el conor auoctor cnilio homero 

Lordacci, dv. su culidad de Intendente de Vo.upañíis de 

“toyaquil, Zocioda al lo do ¿nero do 1,982, uediante 

a cul, 22 ¿prueva 1. So gstitución cicultínea de lu 

op Aa anóniao DA! 

  
CERw



  

TIFICO: Que en cumplimiento de. lo ordenado en la Resolución NO 1G-CA=82= AÑ 

0075, dictada el 18 de Enero de 1.982, por el Sr. Intendente de Compañías, 

fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el Contrato de 

     
+ 

ril de mil noveciextos pchenta y dos.- El Re-     
   

  

    

rio.- Guayaquil, trece de 

gistrador Mercantil.- 

   

    

B. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

  

Guayaquil, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fde archivada una copia auténtica de es- 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Sr. Presidente de la República ,    
   
   

     

publicado en el Registro Oficial número 878 del/29 de Agosto de 1.975 .- 

  

Guayaquil, trece de Abril de mil novecientogy ochenta y dos.- El Registra- 

dor Mercantil.- 

e 

HECTOR MICA a. a         
    

    

   
ANDRADE 

Regutracor Meicanúl del Guayegúll, 

   



REPUBLICA DEL ECÚADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 90019 

SC -DA -SG- gy IHMNS 

Guayaquil, mayo 12 de 1982 

Señor 

GERENTE DEL RANCO CONTINENTAL 

Cíudad 

e.
 

* 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art lo, de 

la Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente de 

Compañias el 23 de Enero de 1973, comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite legal de la Constitución de la 

] Compañía. 
DART $S.2., 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

  

Ab. Alexandra Iza de Díaz, 
SECRETARIA “GENERAL ENCARGADA 

nav/.,


